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!INICIOS RIMES, PRTICUEHRES

Y DE 11DVISIREICIOr1 DE )118TICIII

D iputación Provincial
dé Córdoba

SECRETARIA

Por error. de imprenta apare-
c ieron en el BOLET1N OFICIAL
de la p rovincia número 172 de
feCha 31 de julio próximo pasa-
do , dos anuncios de la Diputación
Prov incial de Córdoba, con losn ú meros 2.956 V 2.957 con la
fIrm á de El Presidente interino,
Antonio Cabrera, debiendo decir:
l' ra ncisco Cabrera.

MIN ISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

SUBSECRETARIA

Num. 2.988
A N I: N O 10.

Por Orden Ministerial de calor-
¡oli o de.anil nov,ecienlos cin-

cuenta y cuatro, se ha aprobado
el proyecto de Obras de red çie
desagiI2, etc., de los nuevos pa-
bellones de la Facultad de Vete-
rinaria de Córdoba.

En su virtud, esta Subsecretalía
ha dísPuesto que se anuncie la,
celebración de subasta pública el
día nueve de septiembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro, a
las doce de su mañana, verificán-
dose la apertura de los pliegos en
la Sala de Juntas de .1a Subsecre-
taría.

A .42sie efecto, a partir del día
dos de agosto de mil novecientos
cincuenta y cuatro, a las doce
horas, comienza el plazo para la
admisión de p roposiciones, que
terminará el día treinta y 4no de
agosto. de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, a la una de la
tarde, debiendo ser presentadas
durante las horas hábiles, en lo

. Sección de Edificios Obras de
este Ministerio.

Los proyectos completos y los
pliegos de condielones estarán dq

manifiesto en la Seccion de Edi-
ficios y Obras.

Las p roposiciones se ajustarán
al modelo que a continuación se
inserta , y se presentarán bajo so-
bre cerrado y firmado por el soli-
citante, acompañando en otro,
abierto, los Corres pondientes res-
guardos justificativos _ de haber
consignado en la Caja General
de Depositos o en alguna sucur-
sal de la misma la cantidad de
once mil novecientas cuarenta y
nueve Pesetas con setenta centi-
mos en concepto de dep'ósito pro-
visional..

En el acto de la subasta, el Pre-
sidente de la Mesa manifestará la
proposición que resulte más ven-
tajosa, declarándose por aquel ad-
judicado a la misma, provisional-
mente; el servicio, siempre que se
ajuste a las condiciones de la su-
basta. Si dos o más proposiciones
frieran eXactamente iguales, se ve-
rificará, en el mismo acto, licita-
ción por pujas a la llana durante
quince minutos entre St13 Culom,

fi
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y si subsistiera igualdad, se deci-
dirá la adjudicaCión por medio de
sorteo;

El presupuesto-ti po de contrata
es de quinier tas noventa y siete
mil cuatrocientas ochknta y cinco
pesetas con siete centimus.

La docurnentaeion precisa que
deberá acom p e fiarse Para thrn-a-
parte en la subasta, la fianza d. f -

nitiva a constituia p or el adjudicata-
rio, 'el otorgamiento de la escritura
de adjudicación, abono de gastos
de fnserción de este anuncio, pla-
zo de ejecución de las obras y de-
más detalles .concert lentes a la
celebración del acto de la subasta
y a la ejecución del servicio, se
detallan en los pliegos d e . condi-
ciones, que están de manifiesto
en los sitios indicados anterior-
mente.

Madrid a catorce de j tlio de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
El Stibsecretario, S. Royo - Vila

-nova.

IvIODELO'DE Pl-g)POSICION
Don 	 •

vecino de . .... - ..
provincia de. 	 .
con domicilio en la 	
de 	 'húmero 	
enterado d o l anuncio inserto en el
•Boletin Oficial del Estado .. del,
día 	  	  y de las condi-
ciones y requisitosoq ue se-exigen
para concurrir a la subasta de las
obras de 	
en 	
	 provin •

cia de 	 Cree

que se encuentra en situaeión de
acudir como licitador a dicha
basta.

A este efecto se compromete a
tomar a su cargo las obras Men-
cionadas con- estricta sujeción
los expresados requisitos y con-
diciones (Si se desea hacer re-
baja en-ei tipo fijado se añadirá:
• Con la *rebaja del . 	
(en letra) por ciento, equivalente
a 	 	 	 (en letra)
pesetas.).

Asimismo Se compromete a
que las remuneraciones mínima s.
que han de percibir los obreros
de cada oficio que haya de utilizar

3 de agosto  de 1954

en las obras sean las fijadas co-
mo tales en la localidad, y a que
los materiales, artículos -y efectos
que hait de ser empleados sean
de ¡p roducción nacional,

(Fecha y « firir a del proponerte)

• Delegación de Hacienda de

la provincia de Córdoba

N ti in. 2.990

Don Angel Ganzález de Torees,
Tesorero de- Hacienda de esta
Provincia:
Hago saber: Que en virtud de

lo dispuesto en el vigente estatuto
de Recaudación, la cobranza en
periodo voluntario de las contri-
buciones por Rústica, Urbana. In-
dustrial, Utilidades, Transportes,
Radioaudición etc, correspondien-
tes al t2rcer trirhestre de este año,
dará com'enzo el dia I.° de agos-
to próximo para terminar el 10 de
septiembre siguiente, efectuando-
Se en los días Y pueblos que a
continuación se expresan; debien-
do hacer constar, para conoci-
miento de los contribuyentes, que
del -1 al 10 de septiembre podrán
satisfacer las cuotas en la cabeza
de la Zona reSpectivas, durante
las horas reglamentarias de ofici-
na, y que pasado dicho plazo ia-
carriran en el apremio del 20 por
100 sin otra notificación que el
presente edicto, cuyo recargo que-
dará reducido al diez por 100 si
el pago 16 efectúan del 21 al 30
de septiembre.

Lo que se hace.público para ge'

neral conocimiento.
Zona de Córdoba

Córdoba, del I de agosto al 10
de septiembre.

Obejo, el 5 y 6 de agosto.
Villaviciosa, del 11 al 14 de

agosto.
Zona de Aguilar

Aguilar, del 1 de agosto al 10 de
septiembre.

M p riles, del -2 al 4 de agosto.
Monturque, del 9 al 11 de agos-

to.
Puente Genil. del 9 al 14 y del

16 al 21 de agosto,

B. O. de la 13 .—Niin1. 174

Zona de Baena
Baena, del 1 de agosto al 10 de

septiembre.
Luque, del 3 al 7 de agosto.
Valenzuela, del 18 al 20, de

agosto.
Zona de Bujalance

Bujalance, del 1 de agosto al 10
de septiembre.

El Carpio, del 2 al 4 de agosto.
Pedro Abad,. del 5 al 7 de agos-

to.
• Cañete de las Torres, del 11 al

14 de agosto.
Zona de Cabra

Cabra. del 1 de agosto al 10 de
septiembre.

pofia Mencia„del 2 al 4 de

agosto.
Nueva Carteya, del 17 al 20 de

agosto.
Zuheros del 5 al 7 de agosto.

Zona de Castro del Rio
Castro, del I de agosto al 10

de septiembre.
Espejo. del 2 al 6 de agosto.

Zona de Fuente Obejuna
Belmez, del I de agosto al 10

sept:embre.
blázquez, el 12y 13 de agosto.
Espiel, del 16 al 18 de agosto.
Fuente Obejuna, del 20 al 25 de

de agosto.
La Granjuela, el 14 de agosto
Pefiarroya Pueblonuevo, del 2

al 9 de agosto.
Valsequillo,, el 10 y 11 de agos-

to.
Villahayta, el 23 y 24 de agosto.
Villanueva del Rey, del 16 al 18

de agosto.
Zona de Hinojosa del Duque
Hinojosa del Duque, del 1 de

agosto al 10 del septiembre.
Belalcäzar, del 18 al 21 de agos-

to.
Fuente la Lancha, el 9 de egos'

to.
Santa Eufemia, el 2 y 3 de ago5"

to.
Villaralto, del 4 al 6 del agosto'
El Viso, del 10 al 13 de \agoSt0.

Zona de Lucena
Lucena, del 1 de agosto al lú

de septiembre,
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suscrita por el inieresudo, -en la
que se haga ii su reS-
p(i1N1i:iiilid. no haber sido ob-
jeto de sanción administrativa

•
	Les 	 demostrarán

también la autorizaenin de su oz.-
. (Ii"nario.

e) Las mujeres aer(ditarán
prestación , de' Servicio Social,
Mediante certifiemión de la Déle.
ga.ción.de este servicio, en la nra.
viaeia do su residencia > habitual.

f) Certificado Médico de no
1 .r ) 	 -!tideeet 	 infeetri

nHHOSa crónica o : defecto Ti-
s'ico que les - incapacite • para el
ejereii . io del cargo, a que aspirí ti

(11 n • (> documento se unirá el re-
sultado, también negativo de Un
examen médiea -completa, -con

• observación de Rayos X, expedi-
dos ambas .documentos por. la co-
rrespondiente Jefatea Provin- •
vial o Local (le:Sanidad.

g) Certificación acreditativa
do su adhesión al Movimiento Na-
cional expedida par la Jefatura.
Provincial de F,. E. T. y , de las
JONS. 	 • 	 .

h) *Estar en posesión del Títu-
lo de Doctor o.lieenciado. en Fi:-
loso% y Letras. 	 .

.Además deberán : probar cuan-
tos -otros méritos quieran alegar
los concursantes.

1.os funcionarios en propiedad
al Servicio del Estado, provincia,
v Municipio, quedan eximidos 6
la presentación de los documen-
tos que señalan 'en los apartado

br.y (:;), adjuntando h. si ins -
muda hoja de -servicios cortifl-
oada por el Jefe de . la respectiva
dependencia. Esta hoja no podrá
ser siistituída por. ningún otro
documento. -

Las instancias se - dirigirán al
Iltmo..Sr. Presidente. del Patrona-
t Provincial, que - tiene su sede

n - la ,Casa Palacio de la Excelen-
tísima Diputación, y el .plazo
presentación de estas instancias y'
documentos,- es de treinta . dias
naturales (o- cuarenta y cinco,
también naturales, si los solici-
tantes residen .en Africa, Cana-
rias. o . 13aleares), contados • a par-

. tir d e . la publicación del eorres-
pondiinte extracto - en el «Boletin
Oficial del Estadoi>, sin perjuicio
de que se admitan instancias
documentos a partir de la ins.er-
eión de este anuncia • de co r vo -
cabria' en e1 BOLETIN 'OFICIAL
de 'In. provincia.

En .nhigtin caso, y transcurri-
do el 1 iempo citado, se • eoneede-

3 de agosto de  1954-
..

Moltalbéte, del 12 al 14 de mg-

••
Monlemayor, Cei- 16 al .18.de

agosto.
Santae1la, del 5 el 7 de a.g.
San Sebastián de los ß

ros, el 2 y 3 de agosto.
.La Vietória, el 2 .y 3 de agosto.

Zona de Pute
Pule, del 1 de agosto I 10 de

septiembre.
Benameji, del 19 01 23 de ago's-

to. 	 --
Iznajar, del 4 al 8 de agosto.
Pale. nciana, el 17 'Y 18 de egos.

fo.
Córdoba, 26 de julio de 1.954.

—Angel González.—V.°: 13. 0 . -El
Delegado de Hacienda, Fi ma ile-
gible.

Patronato Provincial de Enseñanza

Media y Prófesional.

Núm. .958
ANUNCIO

conetirso para proveer la plaza
de Profesor titular del. Cielo. de
Loguas para el Centro de Ens-

- fia nza Media. Profesional de
- 	 • 	 • 	 •Comu consecuencia de la or-

den telegráfica de la Dirección
General de Enseñanza. Laboral,
se anuncia la . Provisión mediante
concursa de selección, 'de Ta pla-
za de Profesor- Titular del Ciclo
de Leiwuns, para el Centro' de
Enseñanza nedia y Profesional

Lucena.
Para tomar parte en este don-

curso, los peliejonarios de orl--
rorniidad . con la vigente . legisla-
eión . sobre 'el - particular necesita-.
rail reunir las siguientes -con(ti-
ciones: 	 . •

a) Ser español y haber eumL
pinto los . 21 arias de edad, lo 'que
se acreditará mediante (ortifica-
eión expedida por elRegistro Ci-
vil, (Iebidadente legalizada y le--

- « iitimada en su caso. •
b) Carecer .de antecedentes

•notes, lo que se acreditará • con
certificación del Registro Cientra.1
de Penados y Rebeldes.

e) No estar i ineapacitado pa-
ra el desempeño de cargos públi-
cos los que se acreditará ademas
de . con la certificación a qu e. se ha-
ce referencia en el - apartado an-
rior, con una, .declaración jurada-

Ì. O. de fa P.—Núm.• 174

Encinas Peales, (1;1123 al 28 de
agosto.

Zona de Montilla
Montilla, del 1 de agosto al 10

.de septiembre.

Zona de Montoro
Montoro, del de agosto al 10

de septiembre.
Adamez, del 3 al 5 de agosto.

-Cardefia del 17 al 19 de agosto.
Villafranca, del 7 al 9 de:agosto.
Villa deI Rio, del 12, al 14 de

agosto.

Zona de Posadas
Posadas del 1 de agosto al 10

de septiembre.
Almodovar, dl 2 al 4 Je agosto.
La Gallofa, del 16 al 20 Je agos-

to.
Fuente P.,linera, doe3 al 26 de

agosto. •
G uadalcazar, cl 27 y 28 de

agosto.
flornachuelos, del 5 al 7 de

agosto.
Palma dtA Rio, del 9 el 12.d2

agosto.
Zona de pozoblaneo

Pozoblanco, del 1 de agosto al
1 0 de septiembre.

Al caracejos, el 12 y 13 de egos-
io,•

Añora, el 19 y 20 de agosto.
Conquista, el 30 y 31 de agosto
D os Torres, del 16 al 18 de

agosto.
El Guijo, el 14 de agosto,
Pedroche. el 27 y 28 de agosto.
Tot recampo, del 24 al .26 "de

agosto.
Vill anueva de Córdoba, 'del 2 al

7 de agosto.
Vil lanueva del . Duque, del 9 al

11 do agosto.

. Zona de Priego
Pliego, del 1 de agosto al 10
septiembre

Almedinitla, del 6 al 8 de agosto.
Carcabuey, del 2 al 5 de agosto
Puente Tójar, el 9 y.10 de ags-to.

Zona de la Rambla
La Pa mbla de 1 de agosto al 10

de septiembre..
Pernán -Nútlez, del 19 al 23 de1/osto.
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(i115. d ‘berA o esi;ii debidamente
reinle(:rados con arreglo a . la vi-
genlc Ley del Vimbre.

, Para lo no previsto en esta
convocatoria, se estará sujeto en-

1(11 lodo a las disposiciones lega-
les y circulares de la Dirección
Ceneral de Enseñanza ,Laboral y
Patronabk Ninional, sobre el par-
tiroJ711:

.Lo que se hace público para:
general conocimiento.

CUrdoba, 28 de julio de 1954..
—El Presidente .\. Portee-in Gar -
oía com . jero.

Confe ieración Hidrográfico
Guadaiquivir

,Abastec i mien to de agua de Lu-

cena (Pieza núm. 2)

(DiscouDiA FINCAS NI:el, 1 Y 4')
e

1.052 3 de agosto de 1954 Et. O. de la P.—Nüm, 174

1111)1 iaci011t`S 	 pitIZO

completat (loco 111 entaci Ön.
Eii el acto de presentación de

la instancia y documentos quo
tendrá s lugar en la Secretaría del
Patronato Provineial. (Pedro Ló -
pez. 7).. se sal i si nräll - pesetas •
por derechos de coneur,:o y be-
mayión de eXpediente. y además
de los doro 'tientos N'Sellitd014 de -
berán aportarse declaración ju-
rada en la que se comprometi a
residir en el lugar de su destin i .
a no ejereer la *enseñanza Media
ei ceaurns oficiales o privados in
lt desempeñar Cargo alguno en
los mismos, ;mientras tenga fun-
ción docente en el 'Centro de E,.1-
set-lanza Media y Frofesiona .

La selección de este concurso,
se voriri etira de conformidad con
la cireular núniero .36 . del Patro-
nato Nacional de EriSefianza Me-
dia y Profesional y demás dispo-
siciones vigentes sobre el parti-
cular. 	 .

Una -vez (lúe emita su informe
el Patronato Provincial lo publi-
cará en Su tablón de anuncios al
objeto de que durante el plazo de
diez días naturales los co.ncursan-
les que así lo 'estiinen presenten
los escritos de alegaciones • quo
consideren oportunos.
• Transcurrido este plazo, in-
formarán los escritos de 'alega-
clones par'a su ulterior envío al
Patronato Nacional, en unión (le
in terna alfabetizada .para la .re-
solución Pertinente ilor el .sMi
nisterio de Educación Nacionai.

El eoneursante que resul!,.
nombrado se 'obliga a realizar los
cursillos (le orientación y perfec-
cionamiento que el Patronato Na-
eional acumle.

El nombramiento se hará po;.
un quinquenio (Inmute el cual los
interesados, podrán renunciar a la
eontinuaeión -del ejercieio de Su
cargo, bien a final de eurso,
SU conveniencia,- comunicando al
Patronato Provincial, ante ., del
día I •° de junio O bien en cual-
quier Momento, por . causa justi-
ficada. Del misia° Modo, el Mi-
nisterio podrá declarar cese:
Primero. A petiCión justificada y
con junta del Director del Centro
y de este Patronato. Segundo -. Por
ansenteirse de la localidad de su
degtino isin autorización de las

autoridades a quienes reglamen-
tariamente .eorrespondan eimee
derlas. Tercero. Por la realización
de hechos c,alificados como fal•
las graveS en la legislación vi--
gente para . funcionarios públicos.

Todos los documentos e insten -

N Um. 2.959,
.EVROPIACIONES

Con fecha diez y siete de mayo
del afio actual.' se dictó pör esta
Dirección la resolución siguiente:

«Examinado el expediente de
oxpropituión forzosa ni discor-
dia, sobre el justiprecio de la s. fin-
cas números uno y cuatro
las afectadas por las obras del
Abastecimiento de Agua de. Lu7
cenit en el tArmino * inunici pal de

Itute.
.1-1ESULT.-st N DO : Que • tramita

do el segundo período del exbe-
diente por la Ley de Urgencia de
Siete de octubre . de mil novecien-
tos treinta y- nueve, se levantaron
las actas previas a la ocupación
(le las fincas número un& y , cua-
ira, ambas de la, propiedad-de do-
ña Rosario montes . Barranco
tres de septiembre de mil. nove-
cientos. cincuenta y dos, expre-
sándose respectivamente que a la
finca número uno se le ocupaban
cuarenta y cinco centiáreas de te
' ren o .de regadío, correspondien-
les a una servidumbre perma-
nente de acueducto ck quince
metros de longitud -por 'tres de
anilla 'mes ten'porobnente trebi-
la centiáreas; y- que a la finca_
número-, cuatro se le ocupaban
ma área,.eatorce centiáreas _ :de
terreno de olivar, por- idéntico
concepto en . treinta y ochó me -

I ros de longitud, más otras se-
tenta . Y seis áreas temporales:
f . fectuándose la ocupación el diez
\- eebn de diciembre del mismo
50_
RESULTANDO: Que el Peri-

lo del - Excelentísimo Ayunta-
Miento de ‘Lucena, Entidad con,
cesionaria de las obras, redactó
las. correspondientes.. Hojas de
aprecio , : en las que'. como base (1,›
los misinoS, consigna los dalms
establecidos en las. Actas previas
y las. tasaciones de. ciento treiii .
la y nueve • pesetas • con- diez y
seis céntimos la finca l'Ameró.
uno y ciento diez y seis pesetas
con veinte . y ocho 'eentimoS
nAmero 'cuatro, cuyas . cantidad es
en forma de partidas alzadas fue-
ron 'ofrecidas a la señora propie-
taria, la cual las rehusó, presen-
buido llojäs de . apreciö suscritos
J rm su Perito von las cantidades
dc .dos mil cincuenta • y siete y
dos mil setencientas. Veinte y Cin-
e() pesetas y que no lograda la
;veriencia de los Peritos, el terce-
ro judicialmente designad.° tasó

onatrorientas treinta y dos pe-
setas con sesenta céntimps y
seiscientas ,eineuenta y siete pe-
solas von cincuenta v cinco MI-
timas respectivairenie.

RESUIATANDO: Que exami-
nados los razonamientos explies-

por los .Peritos para llegar ti
. las cifras antes consignadas. el

(1( .1 Coneesionario exposo que la
abra consiste simplemente en tina
l'Iberia enterrada y que como la
servidumbre permanente (le acto.
duelo lleva inherente el .dereeho
de paso y eonsiguiente abono del
terreno -ociipade, se. fijó con lid
(In l n . anchura de tres metros.
agregando que en las fincas de

'olivar la obra se ejecutó sortea
do lo l; olivos, no tocándose a Hin-

. guno, con lo que la ocuPación
solo afectó al suela el . cual -val°-

. ro. Vi del propietario acepta* los
da los que sirven d c . base al esta
Mecimiento- de- la servidumbre.
II ogit 11( 10 eti su 	 valoración 	 • lo;:.

ntidades ya eiladas-; y 'al terce-
lO rePrödnee Manifestaciones an-
teriores por las que estima- ele
la servidumbre divide a la fineä
y al tener por ello 'el expropian-
te el . &recite- de acotar o vallar la
faje expropiada ý de impedir su
paso por ella, -se ticasiOntIll UllOS

11('I'illiei0S. de Orden S1111(14 .01.. 1OS

cuales tiene en cuenta en los pu -e»

cios que raicilla .. fusionando e 1 !
el olivar el valor desuelo y vitelo..
s Resullando: Que el Ayun ta-
miento do Lucena informó
presencio un criterio transigelik'
eu cuanto a los precios Aitarios
.que procedieran, no así respecto

a los errors de concepto en que
incurren los Peritos segundo
tercero .
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Resultando: Que la Abogacía
(Jet Estado • infornia favorable-
mente la resdlueión del expe-
(1Vente.

GON11)EltANDO: Que la ser-
vidumbre de acueducto, no

la Privación de los derechos.
hI prcipiedad, sino la ,subordina-
ción de esta, al , servicio que , se
establece, y por tanto-, que quien
Anime cercar la Zona afectada e
inetu-s,„ edificar-sobre ella, no es
el •,yindinuiento de Lucena, sirio
i d propietario 'sirviente, como así
inismö la servidumbre de _paso
que le es inherente está limitada
a . los fines de :vigilancia y eon-
servación de ese servicio no a su
Util ización ad •libitum, por lo que -
los dictámenes de -loe Peritds
guindo y tercero, en cuanto basan
>4I s ealeulos en una errónea in-
terpretación de esto s elementa les
Principios de la Ley de Aguas nb •
Pueden ser estimados, emno . tant-
Poeo puede serio la inclusión del'
,vill er del arbolado, -no tocado, .ni
ine luido en la servidumbre,

c ONSIDERANDQ: Que, el Pe-
i ' ih ) del concesionario ekpresa
teoría legal vierta, quedando so-
lo la duda -de si los precios. por
(1 m ismo asignados- deben ser
°qu 'ir-modos O mejorado e, cuya
' luda ha- de resolverse en sentido
PoUeiliador teniendo en cuenta el
1'01 1611a:1)0 alcista (h .) la propiedad

\hu i -niobio y la. transigencia. mani-
r's tuda por la Entidad eoneesio.

c, CO NSIDERANDO: Que a 'tal
reehazando por ey identeinen-

u. exagerados los preeios- del Po-
1;iit° segundo, y no' siendo proee-

• ; fii aCeptar en su integridad,
li ,o r los errores 41110ttai0S, la, Lasa
q011

	 tbrcero, puede ser timt
armöllicii incrementar

(rt un cincuenta por ciento las ta-
;41(' ioues administrativas., lo cual
("'eoja pesetas doScientas ocho

Seienta y cuatro céntimos,
n- la finen número • uno y pe-

viento setenta y cuatro con
1 », iire 1 ta ‘• dos centimos para la

pro cita tro.
fit 	 -Dirección, en uso de las
(41(111tttdos. eonferidas por lo te
p ivivi rde de 'mayo de util nov--e

''xis treinta vdos V enmplien-
' • lo . ( i ispuesto 	 en el 	 artículo

)Ìtt y cuatro de itt. Leylb ) • 	 •
('1 ó11 ForZosa de diez de

Y 1 ,

	

	 d e mil ochocientos setenta
ha resnelto:•

:Fijar en doscientas
( t ,) ,Inse las con setenta. y Cua-

Y ciento setenta v

eindro pesoias 	 imarenin y dos
'cénihnos respectivamente las in-
demnizaciones procedentes por la
Imposición de la servidumbre per
manente de iteuedireto sobre • las
finenS números uno y cuatro
que este expediente se refiere.

segtindo: Notificar este acuer-
do a las partes interesadas, ha-
ciéndoles saber- que de confor-
marse' con el deberán así mani-
festarlo en plazo de diez días, pu-
diendo en caso contrario. interpo-.
ner alzada ante el Minieterio
Obras Milicos en plazo de.treini
ta y por utinduelo de esta Confe-
deración.
• Y:siendo !irme, :por tácitamen-
te consentida, la resolución pre-
inserta,. se hace pública en 'cum-
plimiento de lo _dispuesto en el
artículo eirieuenta y cuatro dei
Reglamento de trece de junio de
mil ochocientos setenta . y nueve.
• Sevilla, veinte y seis de julio d.•
mil novecientos cincuenta y ella-

Ingeniero Director, Jos()
Méndez.

Confederación Hidrográfico
del Guadalquivir

DIRECCION .ADJUNTA

Núm. 2.940

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en es-

ta Confederación, la petición
que se resella en la siguiente •

• NOTA
NOMBRE DEL PET I C I ONA

PIO: Herederos de don Victor de
Prado Santaella.

NOMBRE DEL PEPPESEN-
TANTE EN SEVILLA: Don Juan
Pereña Cionzalez, Plaza Falange
Española, número once.

CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Riego.

CANTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE; 5,5 litros por segundo.

COPP1ENTE DE DONDE HA
DE DEPIVARSE: Río Guadajoz.

TEPMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: 5aena.

De conformidad con lo dis •
puesto en el artícido once del
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,

modificado por vi dw • ve i nte Y
siete de marzo de mil ELOVeCiell — -

los treinta y uno, y disposicio-
,nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminara a
'las doce horas del día en que se
cumplan .los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a . la, d e . pu'-
blicación del presente alltyleio
en el «Boletín -Oficial' dill' • Es • .
lado». 	 • 	 , 	 -

Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el .
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevilla, Plaza de Espa-
fia, Sector segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar.' También se
admitirán en dichas oficinas y
en los , referidos plazos y horas,

. otros proyectos que tengan' el
mismo objeto que la petición
que .se anuncia o sean incom-
patibles con él: 'Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá nin
guno Más en competencia con
los presentados.

4 apertura de proyectos, a
que s6 refiere el artículo trece
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado, .se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si -
guiente al de terminación del
plezo.de treinta días antes fija.
do, pudiendo asi3tir al acto to-
dos los peticionarios y levantan.
dose de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.,

SeViliA, vdelieno de ieliod:2 tn!
'novecientos cincuenta y cuatro.
El Ing. niero .DirectorAdiouto, C.
de MdatO.

JUZGADOS
BAENA

Núm. ?.91 4f

El señor Juez de Primera Instan-
(-in de lo ciudad de Baena y su

• partido. hace saber:
Que- 'por virtud del 'presente se

convoca eubasta pública para la
venta .de los bienes muebles, que
emprende los cuatro lotes que a
`eontinuación se transcriben.

LOTE PRIMERO

Un 'frasco con unos 200 ,gra-
mos de sultato de hierro; en 12
pesetas.

fraseo- coli itilo& :150 gra-
mos de sulfalo .de cobre en, 0.75
pesetas.
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La frasco de .unos 50. gramos
de yodo metálico en, 4.5. pesetas.:

. 	 1 nos, 3(10 gramos. !de !pez
•, bia en,. 4,50 pesetas,

Un fraseo con unos 300 sra.-.
• mos -de bicromato de potasa en,

13 pesetas. •

1. a cuenta-gotas graduado, en
pesetas.

•14 frasco .con - unos . 50 gramos.
• du sangre de drago, en 8 pesetas.

- 	 trozo: de cera virgen, en 2

t'a aerómetro, en 12 pesetas.
pesalegías, en 8 pesetas

Una probeta de cristal, en 6 pe-
solea.

1 . .n. fraseo con unos 400 gra-
mos de benzol, en 17 pesetas.

Un caculo-gotas , sin graduar,
(11 (1,25 pesetas.

Un tubo de formitrol em.peza--
d. en 1 peseta.

Otro tubo. de .formitrol comide-
n), en 3,40 pesetas.
- Otro tubo. formitrol empezado,

d. peseta'.
Un tubo de difçoidil

do, -e11.1 pesetas.
Un tubo de ( 1 iformil emi)eza -

do, en 1 peseta.
Un tubo de pasta • dentrifica

nldrea el Torero, en -7'17 pesetas.
Valer pericia(' (le este lote,.

113,0.7 pesetas.
SEGUNDO LOTE -

Un altavoz eléctrico (Ullán:tico
(le o i:Kligadas nuevo, en ;125 pe-
setas.

tfrt transformador de alimen-
tación nuevo, en.'90.pesetes. • .

Un juego de bobinas de sinto-
nía y osciladores y F. I., 70 pe.-
Setas. 	 .

Un conmutador -de ondas, de
•2 por 4, en 15 pesetas..

Un condensador •electrolítrico
de 8 por 500 nueve, en 25 pe-
setas. 	 . 	 .

Tres oondenSadOres• de papel
• nuevo, en 4'50 pesetas.

Dos condensadores (le 'ideas
naevos, en 3'00 pesetas.

Tres resistencias de 4.000 ho-
ndos, en 4'50 pesetas:

Dos resieencias de 80.000 ho-
ndos, ep 3 pesetas. "

Un peder: de 500 centímetros
nuevo, en 4 pesetas.

Dos interruptores de pera nue-
vos, en 10 pesetas.

I I I receptor • 'de .
americano, corriente alterno mar-
ea. Estrella Azul, en 1.800 •peset.

1:n 'reeeptor ineompleto, ron
rina lampare sin marca, en 100
losetas.

Una linterna ntieva ineompl- -
tu,- en 3'50 peseta.S.

Una, 	 eléctrica usada,
en 35 pesetas.

Un- infernillo, en 20 'pesetas.
Valer pericial de este lote, pe-

setas 2.312'50.
TERCER LOTE

Un aparato iotografied 13 por
18 marca , Photo. Hall con objeti-
vo marca inglesa en la cantidad
todo ello, en 200,pesetas.

Un -objetivo marca Verne, apta-
nático número .100.643, número
4, en J50 pesetas.

Un chasis de madera, en 50 pe-
setas.

'Otro inservible, en 10 pesetas.
Un 'aparato fotográfico con dos

chasis xnetálicos, en estado de in-
servible, 'en 125 pesetas.

'Una cubeta de cristal; en 8a
pesetas. 	 -

Una . prensa rústica, en 25 .pe-
setas. . •

ducción, en 15
porte adaptable

jUna. icaja

pesetas.

madera con so-
para la repro-

de este lote, peValor pericial
setas 605. 	 •

• • CUARTO LOTE

troa• -máquina de imprimr mar-
ca Boston ' con tintero de palanca.
luz de rama 47 por 24, con fun-
didor, seis rodillos y seis coji.ne- •

tes para la misma, en la suma de
4..500 pesetas. 	 •

• Cuatro ,eufias mecánicas y 13
imposiciones de hierro fundido,
en 200 pesetas. 	 - 	 • .

.Una lata de tinta. negra de un
'ki lo, 22 pesetas. 	 -

Otra lata de tinta amarilla (U.
im kilo, en 28 pesetas.

Otra 'la-La. de un kilo, Olor
pía, en 28 pesetas. .

-Cuatro ' latas de. 800 gramos
da una, de , colores. rojo, azul,
amarillo y azul bronce; en 129
pesetas:-
• Otra ¡Ola. de ' color rojo luir-
debs de un cuarto kilo, • en- '.1 6
pesetas.-

Otra lata de colOr amarillo de
.un cuarto de kilo, en 16 pesetas.
• Cuatro ternillos con. arandelas,
en 5 pesetas.

Dos rodillos de madera para
-extender ift tinta a -mano, en 15
pesetas.

Valor periekil de este lote, p.--
setas. 4.950.

La".subasta será pública y ten-
drá, lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado el día' 26 de agosto
tiróximo y hora de las 12, para
la que servirán las siguientes
condiciones-. .

Primera : 9' ip9 do subasta la
, .cantidad . en que respectiVamen-

le han sido. valorados. pericial- -
rente cada uno. de loe 4 lotee
formados que antes, se consig-
nen, y no se admiträn posturaß
que no cubran las dos • tercerag
partes de dicha valoración.

Segunda: Sólo -se admitirán
posturas por separado de cada
un-o de los lotes.

Tercera: Para tomar parte en
la subasta deberán consignar los
licitadores el diez por ciento de
la valoración del lote o lotes sobre
que 8e haga oferta, sin cuyo re-
quisito-no se admitirán las ofertas
que se hagan.

l'ara todo, lo denlas. no:previs-
to, se estará a las, normas gene-
rn!es de la Ley de Enjuieiamiento

'Acordado en ramo de respon-
sabilidad civil ((emanante de
causa número 16 de 1951, que so
tramitó contra José .Contrera.9
Martín; José Campins_ Cruz y Jo-

Cruz García, sobre falsifica-
Hón de billletes (Iel Banco de
España.

Haena, a 21 de julio
de '1954.---Firma- ilegible.—E1 Se-
cretario judicial Licenciado, .J

 Rabadán.

RUTE
Núm. 2.010

Cédula de citación \
En (slu Juzgado de • Primera

\ Instancia de. Rute, se tramita ex-
pedienle de dominio a instancia:.
de doña María de - las Merced
García 13a1misa, mayor de edadi
viuda sin profesión, vecina de,
Rute, al objeto de reanudar et .
tracto. sucesivo interrumpid!). .e

. inscribir a su favor, en el
gistro de la Propiedad'este
partido la siguiente finca:

RUSTICA.—Tierra olivar 01
el Partido Cerrillo del Alcón, Me»
tallana y Maricuenca, de .est!
término, con, una cabida de un-
hectárea. noventa y siete itreae

cincuenta centiáreas, que lintitl

hoy por el Norte con' olivar, - de
doña Carmen Roldán Jimén ez Y

tierras de >Antonio Pérez
y de (José Molina García; al Sur'
con las de herederos de, doña
tilde Molina; al Este, -con e l .cgi
mino de Cabra y .un arroyo :v
Oeste, con tierras de dichos be,'
rederos. y otras de Antonio. liarle
Crespo Tejero.

La 'cabida de esta finca, 1111..„1°
expresada, conforme con la
lidad y la certificación del Catite.,
tro, arroja' un :exceso de linee.

- • 	 a

empeza.-
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iireas, sesenta v siete 'centiáreas
Y noventa 'y cinco decímetros cua-
(irados, sobre la total inscrita, y
se formó por la agrupación de
ifts des siguientes parcelas cuya

• descripción, según el Registro, es-
camo se consigna a c ontinua
eión:

a) Tierra olivar, sita en el tér-
mino de Rute, pago Cerrillo del
'Alcóre con cabida da:tres•aranza-
(Ias y inedia, o. sean una hectárea,
treinta y uña áreas, cuarenta y
siete centiáreas y cuarenta , y ein-
"° decímetros (11min-telas. Linde.
1 ,0r Oriente, coi" don 'Andrés de
IH Cruz García; por Poniente, don
José María Roldán; por el Sur,
otras de don Juan de Rueda y
Por el Norte con el camino dé Ca-
40- Inscrita al folio doscientos

• ocho' vuelto, tomo segundo del.
Archivo, Tinca doscientos veinti-
4s., inscripción tercera. -

1)) Tierra estacada, sita en tér-
Mino de Rute, pago de Maricuen-
ea ; linda a Oriente con el cami'-
IM de Cabra; a Poniente y Norte,

otra de Juan Crisóstomo
4angas; y al Sur, con otras de
(1°n. Diego.' Ecija Pérez. Tiene de
Cabida una y media aranzada,
eclinvalente a. cincuenta y seis.
arcas, treinta ÿ cuatro centiáreas

,esenta decímetros cuadrados.
Meerita al !folio setenta y siete,

• t°1110 cincuenta y tres del `Archi-
\'°, finca mil ochenta, ins.crip-.
ei(3n quinta.

fl cuyo. expediente y por pro-
idencia de este día se ha acor.-

eitar a los titulares, según
el Registro, de -laS d 'os fincas

Upadas, que lo Son por terca-
41''74 Partes indivisas don Manuel
14,°,11än y Roldán, casado, P roP ie-
j°; dofiá Ana del Carmen Rol-

' e'31 Y Relcián, casadá con don
Os Torres Puertas, propie-

. :P1;11; 	 don José María Roldán
fallecido, 'y en su re-

serentaeión . su viuda dofia
\ (141' Nogués. Alcalde y Sus hijos:

(toil. ct boleres, don Juan de Dios,
Mártires, don Mariano, do.-ti tt 	 ,

del Carmen, don José-
4911in y doña Josefa Roldán

Nogués,. a todos. ellos para que
en el ,término de DIEZ • DIAS si-
guientes'a la publicanión dé la.
presente comparezcan en el --e•x-
pediente alegando lo que a su de-
re.clio Convenga, apercibidos que
de - no verificarlo les parará el
perjuicio que en derecho corres-
ponche. .

'V dado que los antedichos ti.-
fulares., así .como %118 herederos
o causahabientes, son personas.
ignoradas, se hace la citación
prevenida por medio de la pre-
sente gil° se fijará en el tablón de

*anuncios de este .Juzgado e inser-
tará en el BOLETÍN OFICIAt
la -provincia.

Rute, 'a veinte de • nlio de mil
novecientos cincuentd y cuatro.
—4E1 Secretärio,Firma
Visto bueno: El• juez de. Prime-
ra. Instancia J. Muñoz Quiroga.

PRIEGO DE CORDOBA

Nürn. 2.935
Antonio Arrabal Caliz, de 30

años -de edad, viudo, natural de
Algarineio y vecino de Priego. hi-
jo de José y Antonia, procesado
en la causa 100 de 1953. por el‘
dato de hurto, seguida en este
Juzgado de Instrucción de Priego,
comparecerá en el mismo, dentro
del término de diez dias a consti
iuirse en prisión, como compren-
dido en el número primero del
artículo 835 de la Ley de Enjuicíá-
miento criminal, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica se •
rä declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega it los
agentes de la Policia Judicial pro-
cedan a la busca y captura del
mismo, poniéndolo caso de ser
habido a disposición de este Juz-
gado.-

Dado en Priego de Córdoba, a
26 de julio de 1954.—El Juez de
Instrucción, Firma ilegible.—El
Secretario, José Casas.

•••••••••••-•n•n••nn•n

Núm. 2.936
Por la presente se notifica al

/ procesado Antonio López Que-

rrero, de 19 años de edad, solte-
ro, hilo de Pablo y de Maria, pin-
tor, natural y vecino- de Priego
'Córdoba con domicilio en calle
Noria número 11, y accidental-
mente en Barcelona en ignorado
paradero, que por la Ilma. Audien-
cia Provincial de Córdoba en el
rollo 991 de la causa número Si
de 1951, sobre apropiación inde-
bida contra otro y Antonio López
Guerrero, se rectificó, la senten-
cia dictada Por aquel Tribunal en
8 de febrero del corriente año, la
q ue al igual que los procesamien-
tos y condenas dictadas,se dejan
sin efecto, declarando falta el he-
cho.

Y para que tenga lugar dicha
notificación, expido la presente
en cumplimiento de to Mandado,
que firmo en Priego de Córdoba,
a 27 de julio de 1954.—El Secre-
tario. José Casas.

Núm. 2.951
Cédula de notificación

El Infrascrito Secretario del juzga-
do Municipal de Pliego de Cór-
doba.
Doy fe: -Que en los autos de

juicio verbal de faltas qu2 . en este
juzgado. penden con el núm. 399
de 1954, se ha dictado sentencia,
cuya parle dispositiva dice así:

rallo: Que debo condenar y
condeno al denunciado Manuel
Ochoa Molina a la pena de dos
pesetas cincuenta céntimos de
multa, indemnización y al pago de
las costas, como autor de una
.falta que prevez y castiga el artí-
culo 592 núm. 2.° del Código
Penal.

Y para que sirva de notificación
a la parte denunciada, expido la
presente en Pliego de Córdoba, a
27 de julio de 1954.—E1 Secreta-
rio, Antonio Posa,

POZOBLANCO
Núm. 2.937

Don Peinando Sepúlveda Cour-
toy, accidentalmente Juez de
Instrucción de este Partido.
Por la presente ruego a todas

las autoridades y encargo a los

Ministerio de Cultura 2024



1.056

agentes de la Policía judicial,
prodiguen diligencias en la busca
de 19 latas de conservas de bo-
nito y sardinas en aceite,. 3 kilo-
gramos de cacahuet tostados, 16
paquetes de galletas María de 100
gramos, 14 botellas de cerveza El
Aguila y Pilset, 2 botellas de
g e r di en te corriente de tres cuar-

tos de litro, 2 kilogramos de ca-
reme los y 20 de paquetes de ciga-
-
rrillds Ideales, sustraidos en la
noche -del 17 al 18 del actual, de
un kiosbo instalado' eh las inme-
diaciones de la estación férrea de
Villanueva de Córdoba y propie-.
dad de José 12:ez Colorado, veci-
no de dicha población, y de •ser
habido sea puestei a mi disposi-
ción y asimismo en la Prisión
Priventiva.de este partido, la per-
sona en cuyo poder se encue,ntre
bi no acredita su legitima adquisi-
ción; pues así está acordado en'
suma-rio que instruyo con cl nú•
mero 35 de 1954.

Dado en Pozoblanco, a 21 de
julio de 1954.. Fernando Sepúl-
veda Courtöy.— El Secretario,
José Rubio.

BENAMEJI
Núm. 2.947

Los infranscritos hombres bue-
nos de este Juzgado de Paz de
Bena mejí.

Damos fe: Que en el juicio de

faltas núm. 32 de 1954, p or hurto,
contra personas desconocidas, se
ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva se copia a continua
ción•

Fallo: Que debo condenar y
condeno al autor O autores del re-
ferido hurto a la pena ,de quince
días de arresto menor, indemniza-
ción al perjudicado en cantfdad de
300 pesetas y al pago de las cos-
tas del presente juicio. *

Ast por esta mi sentencie lo pro-

3 de agosto de 1954

nuncio mandó y firmo. losé M.
Gómez.—Rubricado.

Y para que conste y su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, expedimos la presen-
te en Benamejf, a 26 de julio de
1954.-4 os hombres buenos, Juan

aCañero, —Jose López.

CABRA.

Núm. 2.948

Cédula de citacian

Conförme a lo acordado por el
Sr. Juez de Instrucción de 'Cabra
(Córdoba) y , su partido, en el su-

mari ) 62 de 1954. sobre estafa. se
cita al dcniniciado en la misma,
Manuel Jordano López, mayor de
edad, que tuvo su doinicelio en es-

ta ciudad, calles Pio 2 y Ricardo
Ruiz Puertas 31, y hoy se ignora
SU paradero, a fin de-que compa-
rezca ante este Juzgado, calle Juan
Valera 32, para ser oido en aludi-'
da causa, dentro de los diez días'
siguk:rnes a la publicación de la
presente, apeieibido •que de no
ver:ficarb ni alegar justa causa
que se lo impida, le parará el per-
juicio legal.

Cabra, 27 de julio cle t954.—E1
Secrelario, Firma ilégible.

MONTILLA

Núm. 2.949

Don Pedro Escribano -Serrano,
Juez de instrucción de Aguilar

de la • Frontera, sustitución del
Titular de este Juzgado.

En virtud del presente ruego y
encargo a todas laS Autoridades y
Agentes de la Policia judicial pro-
cedan a la busca y capture de un
burro de pelo ruclp e alzada media-
na, edad 14 anos, con un lobani-
llo en la pata derecha y un lucero
negrö por 'debajo de la misma pa-
ta, hurtado en la tarde del dia 14
del corriente mes, de la finca Na-
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villa de Cortijo Blanco, de este tér-
mino, siendo propiedad del veci-
no de esta Rafael Afán Moreno,
procediendose e.1 rescate de dicho
semoviente que d'e ser habido
pondrán a disposición de este Juz-
gado juntamente con sus tenedo-
res tlegitimos. pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instru-
_
yo con el núm. 51 del corriente
ano.

Dado en Monfilla, a 23 de julio
de -1954—Pedro Escribano.—El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. - 2.900

Rafael R ‘ idriguez Santos, de
22 aiios de edad, de ea. tado- sol-
tero. , de oficio del campee_ hijo de
Eduardo 'y de EduVigis, natural 'y
vecino de. Espejo, sin instrucción,

, sin anrecedentes penales, de mala
conducta, procesada por cl su-
mario 164 de 1950, por el delPo
de robo, comparecerá dentro del
término de diez días siguientes al
de la publcación del preseete
ante este Juzgado. de Instrucción.
de Monilla, a fln de notificarle
que la Mina. Audiencia Provincial
de Córdoba, en auto dictado con
fecha 25 de mayo pasado, ha rec-
tificado le sentencia firme sie7 de

" febrero de 1952, dictada en dicha
causa, sustituyendo la pena en 'la
misma impuesta a Rafael Rodrí-
guez Santos, por la de 1.000 pe-
setas de multa o veinte días de
arresto sustitutorios, accesorias y
pago de costas por terceras par-
tes, apercibiéndole que de no

comparecer se dará por notifica-
do de la dicha rectificación.

Dado en Montilla, a 26 de julio
de 1954.—Firma Se-

cretario, Firma ilegible.
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